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“2023, año de Francisco Villa, el Revolucionario del Pueblo” 

 
 
 
 

     Síntesis del Diario Oficial de la Federación 
 
 

No. de edición del mes: 13 - Ciudad de México, jueves 14 de septiembre de 2023 
 
 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. Decreto por el que se 
expropia por causa de utilidad pública la superficie de 12-58-57 hectáreas, del ejido 
“Becan”, municipio de Calakmul, estado de Campeche, a favor de Fonatur Tren 
Maya S.A. de C.V. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 120. 
 
Decreto por el que, se expropia por causa de utilidad pública la superficie de 12-58-57 
hectáreas (doce hectáreas, cincuenta y ocho áreas, cincuenta y siete centiáreas) de 
temporal de uso común del ejido "Becan", municipio de Calakmul, estado de Campeche, a 
favor de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V., para destinarla a la construcción de obras de 
infraestructura ferroviaria y operación del Proyecto Tren Maya. 
 
Queda a cargo de Fonatur Tren Maya, S.A. de C.V. pagar, por concepto de indemnización 
por la superficie que se expropia, la cantidad señalada en el avalúo emitido por el Instituto 
de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, y en los términos señalados en el 
considerando VII del presente decreto. 
 
Publíquese en el Diario Oficial de la Federación e inscríbase en el Registro Agrario 
Nacional, en el Registro Público de la Propiedad Federal y en el Registro Público de la 
Propiedad estatal o municipal correspondiente. Notifíquese y ejecútese. 
 

 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 155. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 
$17.1235 M.N. (diecisiete pesos con un mil doscientos treinta y cinco diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/32969/DOF%2014092023.pdf
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Comisión Federal de Competencia Económica. Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones Generales de Gestión de Talento de la Comisión Federal de 
Competencia Económica. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 156. 
 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones Generales las cuales tienen por objeto: 
 
I. Establecer el Sistema de Gestión de Talento de la Comisión; que se regirá bajo los 

principios de legalidad, eficiencia, productividad, objetividad, calidad, imparcialidad, 
competencia por mérito, profesionalización, transparencia, diversidad e inclusión, 
no discriminación, igualdad de género, de trato y oportunidades. En la 
implementación del Sistema no podrá existir discriminación por razón de género, 
edad, discapacidades, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico, 
orientación sexual, identidad o expresión de género, condición social, o de ninguna 
otra índole;  
 

II. Promover la profesionalización y capacitación del personal de la Comisión para el 
desarrollo de Competencias afines con los objetivos institucionales; 

 
III. Fomentar la atracción, permanencia y el desarrollo profesional del personal, a 

través del Sistema de Gestión de Talento; 
 

IV. Regular y establecer los procedimientos para la planeación de la fuerza laboral y la 
estructura orgánica, reclutamiento, selección e ingreso, capacitación, gestión del 
desempeño, desarrollo profesional, estímulos y reconocimientos, remuneraciones 
y prestaciones, condiciones generales de trabajo, y todos aquellos elementos 
necesarios para la planeación, organización, operación, profesionalización, así 
como la gestión del talento en los diferentes grupos y puestos, y 

 
V. Establecer los derechos, obligaciones y esquema de remuneraciones, 

percepciones ordinarias o extraordinarias, prestaciones y demás elementos que 
conforman las condiciones generales de trabajo del personal de la Comisión. 
 

El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 
 
Se abrogan las Disposiciones Generales y Políticas de Recursos Humanos de la Comisión 
Federal de Competencia Económica publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 
de diciembre de 2020, así como todo aquello que contravenga lo establecido en el presente 
Acuerdo. 
 
El Comité emitirá o actualizará sus reglas de su operación a más tardar dentro de los 30 
días de la entrada en vigor del presente Acuerdo. 
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Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se 
determina la asignación de tiempo en radio y televisión a las autoridades 
electorales para el tercer trimestre de dos mil veintitrés, mediante la aplicación de 
criterios específicos de distribución. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 181. 
 
Acuerdo por el que, se atiende la solicitud presentada por el Instituto Electoral de la Ciudad 
de México aprobada mediante el Acuerdo identificado con la clave IECM/ACU-CG-034-
/2023 e informada mediante oficio IECM/SE/1056/2023 en lo concerniente al uso de los 
tiempos del Estado en radio y televisión, en los términos señalados en el presente Acuerdo. 
 
El presente Acuerdo surtirá efectos una vez aprobado por este Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral. 
 
El Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 21 de 
junio de 2023. 
 
El Acuerdo y el anexo pueden ser consultados en las siguientes direcciones electrónicas:  
 
Página INE: 
 
https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-21-de-junio-de-2023/   
 
Página DOF: 
 
www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202306_21_ap_13.pdf  

 
 

Instituto Nacional Electoral. Resolución del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral sobre la procedencia constitucional y legal de las modificaciones a los 
documentos básicos del Partido de la Revolución Democrática, en ejercicio de su 
libertad de autoorganización y autodeterminación, y en cumplimiento a lo 
ordenado en los acuerdos INE/CG583/2022 e INE/CG832/2022. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 207. 
 
Resolución, por la que se declara la procedencia constitucional y legal de las 
modificaciones a la Declaración de Principios, Programa de Acción y Estatuto del Partido 
de la Revolución Democrática, conforme al texto final presentado, aprobadas durante el 
XVIII Congreso Nacional Extraordinario de dicho PPN, el veintiocho de mayo de dos mil 
veintitrés. 
 
Se tiene por cumplido lo ordenado en relación con el principio de paridad sustantiva en la 
postulación de candidaturas. Lo anterior, toda vez que el PRD dio cumplimiento a lo 
previsto en el Considerando 19 del Acuerdo INE/CG583/2022, así como a lo establecido 
en el punto de Acuerdo Segundo del diverso INE/CG832/2022. 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-21-de-junio-de-2023/
http://www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202306_21_ap_13.pdf
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La presente Resolución fue aprobada en sesión extraordinaria del Consejo General 
celebrada el 18 de agosto de 2023. 
 
La Resolución y los anexos pueden ser consultados en las siguientes direcciones 
electrónicas: 
 
Página INE:  
 
https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-18-de-agosto-de-2023/ 
 
Página DOF: 
 
www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202308_18_rp_1_2.pdf 
 

https://www.ine.mx/sesion-extraordinaria-del-consejo-general-18-de-agosto-de-2023/
http://www.dof.gob.mx/2023/INE/CGext202308_18_rp_1_2.pdf

